
EN LO PRINCIAL: Responde Carta OAR N°028/2019
OTROSI: Acompaña documentos

JEFE OFICINA REGIONAL DE LA ARAUCANIA,
Ü0SERINTENDENCIA DEL MEDIO

AMBIENTE.
i 0 5 MMí l Marcos Alejandro Antigüen Vega, Rut
l ciNA DE pAR^3'lr802.559-7, domiciliado en Gorbea; calle Camino
\ RE^]_BXD_OJdaRf)quez N°248, contribuyente del giro Transportista, fábrica

de Panderetas, Servicio de Cosecha, al Señor Jefe Oficina
Regional de la Araucanía, Superintendencia del Medio
Ambiente, respetuosamente digo: QUE,

Con fecha 22.02.2019, he recibido carta OAR
N°029/2019, suscrita por Don Luis Muñoz Fonseca, Jefe
Oficina Regional de ia Araucanía, Superintendencia del
Medio Ambiente, en la cual se me hace saber de una
denuncia interpuesta en mi contra en ese organismo como
también las facultades sancionatorias y la normativa para
aplicar sanciones.

En la especie, debo indicar que el día 27 del mes
febrero, se presento en la fabrica la funcionaría doña Maria
Valenzuela, encargada de la Oficina del Medio Ambiente de
la Municipalidad de Gorbea, la que pudo constatar en terreno
que en esa oportunidad no había ruidos molestos, las
maquinas que existen en la empresa solo se usan cuando
existen encargos de panderetas, lo que sucede
esporádicamente, lo que debe ratificar, por cuanto ha bajado
considerablemente la compra como el encargo de
panderetas. Es importante tener en consideración que existe
un vecino de mal vivir, el constantemente está reclamando,
pero estos reclamos son mal intencionados su nombre Pablo
Nicklas.

Por Tanto,
En mérito de io expuesto documento acompañados
AL SEÑOR LUIS MUNOZ RAMIREZ, JEFE OFICINA
REGIONAL DE LA ARFAUCANIA, PIDO, tener por
contestada Carta OAR N°29/2019 y después de los tramites
que correspondan deje sin efecto denuncia realizada en mi
contra, en base a lo señalado por esta parte.
Otrosí: Acompaña ios siguientes documentos:
- Copia Carta OAR N° 29/2019 del 21.02.2019
- Copia Nota Visita Inefectiva Sra. M Valenzuela oficina

medio ambiente I. Municipalidad Gorbea.

MARCOS ALEJANDRO ANTIGÜEN VEGA

11.802.599-7
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Mis datos tributarios
Fecha constitución Fecha Inicio de actividades Término de giro Teléfono

NO 15-11-2013 No 89002087

Representante(s) legal(es) vigente(s):
Nombre ActuaciónRut A partir de

Capital (en miles de pesos)
0

Socio(s) vigente(s)
Capital

enterado $
Capital por
enterar $

Fecha de
Capital Utilidades incorporación

% %Nombre Rut

No hay datos de socios

Categoría
tributaria

AfectaActividad Económicas Vigentes Código A partir deIVA

ACTIVIDADES DE APOYO A LA
AGRICULTURA

016100 S 26-11-1
2013

FABRICACION DE ARTICULOS DE
HORMIGóN, CEMENTO Y YESO

s239500 1 27-02-
2017

TRANSPORTE DE CARGA POR
CARRETERA

S492300 1 19-11-
2013

Descripción general de
Actividad indicada por el
contribuyente

TRANS CARGA Y PREST SERV DE COSECHA Y
PODA, FABRIC ARTIC CEMENTO
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SGPM Descripción del segmentoSegmento

Oficina del Sil para trámites
presenciales

OFICINA: TEMUCO
CLARO SOLAR 873, TEMUCO

En base a la información que dispone este Servicio,
este mes Usted puede declarar y pagar sus impuestos
mensuales hasta el día 20 del presente mes por
internet.

Autorizado a pagar
Formulario 29 hasta el día
20 de este mes por internet:



CONTRATODE TRABAJO

En Gorbea, a 02 de Mayo de 2018, entre MARCOS ALEJANDRO ANTIGÜEN VEGA, en su calidad de
EMPLEADOR, cédula de identidad y RUT N9 11.802599-7, domiciliado en calle Camilo Henríquez, N® 248,
comuna de Gorbea, ciudad de Gorbea, que en adelante se denominará "el empleador", y don JAVIER
FRANCISCO ULLQA CHEUQUEÑANCO, de nacionalidad Chilena nacido el 04 de Marzo dé 1979, cédula de
identidad y Rut N2 13.607.548-9 de profesión u oficio Obrero, estado civil casado, domiciliado en sector
Melirehue Km 10, comuna de Pitrufquen, ciudad de Pitrufquen,procedente de Pitrufquen, que en adelante se
denominará "el trabajador", se ha convenido en el siguiente contrato de trabajo de temporada o de faena
transitoria.
PRIMERO: £1 trabajador prestará su servicio como obrero concretero en la CONSTRUCCION DE PANDERETAS
PILARES DE CONCRETO ARMADO, ubicados en calle Camilo Henríquez N° 248 Gorbea, en las siguientes
faenas de concretero en la fabricación de panderetas pilares y toda estructura que el empleador indique.
SEGUNDO: La jomada ordinaria de trabajo será de media jornada, 45 horas semanales distribuidas de la
siguiente forma lunes a viernes de 8.30 a 17,30 hrs con1hora de colación, y sábado de 8,30 a 13,30 Hrs.
TERCERO: El empleador se compromete a remunerar los servicios del trabajador con un sueldo de $ 276.000,
por (doscientos setenta y seis mil pesos) como sueldo fijo por mes,más 25% gratificación, que será liquidado
y pagado, por períodos vencidos en forma proporcional a los días efectivamente trabajados.
CUARTO: El empleador proporcionara las condiciones y elementos necesarios, para desarrollar la faena en
forma segura y bajo las normas que indica la ley sobre la materia.
QUINTO: Cuando por necesidades de funcionamiento de la Empresa, sea necesario pactar trabajo en tiempo
extraordinario, el trabajador que lo acuerde, se obligará a cumplir el horario que al efecto determinen con la
Empleadora, dentro de los límites legales. Dicho acuerdo constará por escrito y se firmará por ambas partes,
previamente a la realización del trabajo.
SEXTO: Queda prohibido expresamente al trabajador laborar sobretiempo o simplemente permanecer en el
recinto de la Empresa, después de la hora diaria de salida, salvo en los casos a que se refiere el inciso
precedente.
El trabajador declara que su régimen previsional es el siguiente:

REGIMEN DE PENSIONES: REGIMEN DE SALUD:
a) Régimen nuevo A.F.P HABITAT .b) FONASA.
Se deja expresa constancia que el trabajador ingresó ai servicio del empleador el 02 de Mayo de 2018.
Para todos los efectos derivados del presente contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de Temuco y se
someten a la Jurisdicción de sus Tribunales.
El presente contrato se firma en dos ejemplares, declarando el trabajador haber recibido en este acto un
ejemplar de dicho instrumento, que es el fiel reflejo de la relación laboral convenida.

O FIRMA TRABAJADOR
RUT 13.607.548-9

FIRMA EMPLEADOR
RUT 11.802.599-7



CONTRATO DE TRABAJO

Gorbea, a 01 de octubre de 2018, entre MARCOS ALEJANDRO ANTIGÜEN VEGA, en su calidad de
1PLEADOR, cédula de identidad y RUT N« 11.802599-7, domiciliado en calle Camilo Henríquez, Ne 248,
muña de Gorbea, ciudad de Gorbea, que en adelante se denominará "el empleador", y doña REINALDO
CENTE VILQUIMAN PILQUIMAN, de nacionalidad Chilena nacida el 29 DE mayo de 1972, cédula de
entidad y Rut N2 12.421.038-0 de profesión u oficio Obrera, estado civil casado, domiciliada en Melirrehue
nlO, comuna de Gorbea, ciudad de Gorbea, procedente de Gorbea, que en adelante sé denominará "el
abajador", se ha convenido en el siguiente contrato de trabajo de temporada o de faena transitoria!
RIMERO:El trabajador prestará su servicio como obrero concretero en la CONSTRUCCION DE PANDERETAS
ILARES DE CONCRETO ARMADO, ubicados en calle Camilo Henríquez N" 248 Gorbea, en las siguientes
aenas de concretero en la fabricación de panderetas pilares y toda estructura que el empleador indique.
EGUNDO: La jornada ordinaria de trabajo será de media jornada, 45 horas semanales distribuidas de la
¡guíente forma lunes a viernes de 8.30 a 17,30 hrs con1hora de colación, y sábado de 8,30 a 13,30 Hrs.
TERCERO: El empleador se compromete a remunerar los servicios del trabajador con un sueldo de $ 276.000,
)or (doscientos setenta y seis mil pesos) como sueldo fijó por mes, más 25% gratificación, que será liquidado
/ pagado,por períodos vencidos en forma proporcional a los días efectivamente trabajados.
CUARTO: El empleador proporcionara las condiciones y elementos necesarios, para desarrollar la faena en
forma segura y bajo las normas que indica la ley sobre la materia.
QUINTO:Cuando por necesidades de funcionamiento de la Empresa, sea necesario pactar trabajo en tiempo
extraordinario, el trabajador que lo acuerdé, se obligará a cumplir el horario que al efecto determinen con la
Empleadora,dentro de los límites legales. Dicho acuerdo constará por escrito y se firmará por ambas partes,
previamente a la realización del trabajo.
SEXTO: Queda prohibido expresamente al trabajador laborar sobretiempo o simplemente permanecer en el
recinto de la Empresa, después de la hora diaria de salida, salvo en los casos a que se refiere el inciso
precedente.
El trabajador declara que su régimen previsional es el siguiente:

REGIMEN DE PENSIONES: REGIMEN DE SALUD:
a) Régimen nuevo A.F.P HABITAT .b) FONASA.
Se deja expresa constancia que el trabajador ingresó al servicio del empleador el 01 de Octubre de 2018, el
presente contrato durara hasta el 30 de Septiembre de 2019.
Para todos los efectos derivados del présente contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de Temuco y se
someten a la Jurisdicción de sus Tribunales.
El presente contrato se firma en dos ejemplares, declarando el trabajador haber recibido en este acto un
ejemplar de dicho instrumento,que es el fiel reflejo de la relación laboral convenida.

í
FIRMA EMPLEADOR
RUT 11.802.599-7

IRMA TRABAJADOR
RUT 12.421.038-0




